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ECn-ÉvÁññln, il.nüficadacon OÑ-tl; zSOl¡302, quien solicita sUBóMsnN DE LSTE EN ExPANsloN

üñóÁñÁ ,.rc¡oo .t LOTE 3, MANZANÁ A, ubicado en et sector potokar I etapa Av. 15 de enero, ciudad de

Tingo Maria, distrito Rupa Rupa, departamento de Huánuooi

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo ll del Titulo Preliminar de la .:ey 27972 Ley Orgánica de Municipalidades' establece que 'los

go¡iemos Locales gozan de autonomia pollüca y administrativos en los asuntos de su competencia, cuya

autonomfa radiea en la facultad de ejereer actos dá gobiemo, administrativos y de administraciÓn' oon sujeción

áiordenamiento iuridico': la misma que es reconociáa porelartículo 194" de la constituciÓn Polftica del Peru;

ári.¡rro, el aiiculo 73'de la misma Ley, indica que las Mun¡cipalidades planifican el desanollo urbano y

.i.i a, ,r, .ir.rnrcripciones, incluye h zénificación, uóanismo y el acondicionamiento tenitonal' entre 0tr0s

conforme a Ley;

Que, el Raglamento de Ljcencias de Habil¡tac¡Ón urbana y Licencias de Edñeaeión' apfobado por Decreto

Srplrno ru: 029-2019-V¡V¡EñDA, tiene como obieto establecer ta egulación iuridica de tos procedimientos

.J*inirtr.tiro, p.o la indeperdizacién de predlos rusticos, suHivisión de lotes. obtención de las l¡cencias de

t,a¡il¡ta.iOn urbána y de edificación; fiscalizaciÓn en la ejecucién de hs respect¡vos proyeotos; ( '.); la misma

qu., ,n lo, Artícuds 31 y 32. establece lss requisitos, pmeedimie0tos y plzos para Ia tramitrciÓ-B 
^de 

la

subdiv¡s¡ón de Lore urbano; en concordancia a lo indicado en el A¡ticülos 1,0, de la Norma GH-010, del

Reglamgnto Nacional de Edificaciones;

Que, de acuerdo con la parlida registral adjuntada al expediente, doña Affldia l¡chno Echevanja con DNI

ieoiS302 .r p.piarna áet loe 3 úanzanai ubicado en el SectorPotot€r I etapa Av. 15 deenero expansión

urbana de la ciudad de Tingo tvtaria, disfito Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, departafxento de

iranr.o, según consta en.ifolio s áe s de la par¡da N' 1105s542, del registro de predios de la oficina

á.giriál'¿; Tirg. María, donde se encuentra inscrito el predio y donde obran los demás pormenores'

Asiiismo, conforme a la partida registral de inscripción y documentación presentada, las características

perimétricas del predio matriz son los siguientes:

3. MAN NAAIPARTIDA N" 11

Tingo Maria, 16 de febrero de 2024

. '10,00 ml

24.50 ml

31.90 ml

17.41 ml

lnm eble L

! Por el frente con la Avenida 15 de enero con " " " " ""
i iár ü ó.r.itt. .ntrando con los lotes 1 , 2 y la propiedad del Sr' Javier P¡ro

Gómez con,

> por i. ioriir¿. entrando con llnea quebrada de 3 tramos mn el lote 4 con

iri.so rl,z.¿r ml)y mn el lote 6 con 6.99 ml haciendo un totalde "'
) iorel Fondo con la propiedad del Sr. Javier Piro GÓmez con " " "" "'

Área delTeneno: 296.38 m'z Perlmstro: 83'81 ml
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Que, con el lnforme N" 0090-2024-sFp-GlyAT-MpLpfiM de f*ha o7lo2l2o24, de ta subgerencia de
Formalizacion de Predios urbanos, basado en e¡ lnfome N. 020-2024-scFp-lvlpLpiTM de fecha

1?!11?0.?44e1ryrsonal de apoyo; en razón de que ta solicitud de Subdivision incoado por doña AMELTA
LUC|ANO ECHEVARRIA, idenüñcada con DNI N' 23013202 ha cumplido con todos ios requisitos det
Procedimiento 109: SUB DIVISIÓN DE LoTES EN zoNAS DE EXPANSIÓN URBANA Y beÑiiós
POBLADOS, del Texto Único de Procedim¡entos Adm¡n¡strativos (TUPA) vigenre de la Mun¡c¡patjdad
Provincial de Leoncio Prado, se declara PROCEDENTE la Subdivisidn de Lote del inmueble inscrito en ¡a
Partlda N' '11055542, signado como LOTE 3, MANZANA A, ubicado en el sector potokar I etapa Av. 1s de
enero, zona de expansión urbana, diskito Rupa Rupa, d¡stdlo Rupa Rupa, provincia de Leoncio prado.
departamento de Huánuco;

Que, la Gerencia de ¡nfraesfuctum y Desanollo Looal, es el órgano de línea encargado de planificar,
organizar' dirigir, siecutar, coordina¡ y conhlar los procesos técn¡ms y tas actividades de los sistemas de
zonificación, catastro uóano y rural, hab¡litación urbana y saneamiento fis¡co legal de los asentamientos
humanos, y el casco urbano, así como la fs¡mulación de proyectos de inversión y controlar la conecta
qTsigg de las obras públicas yprivadas; h misma que, porOrdenanza Municipál N. 036-2007_MpLp
(28109107it, se rcgula la DesconcentrauióE de competencias, pan que las Gerencias de Ia Munic¡pal¡dad
Provincial de Leoncio Prado, em¡tan Resoluciones en asuntos administrativos concemientes , s, á.rgo y
en los proced¡mientos adm¡nistrativos pr€vistos en e¡ TUPA, según conesponda; establec¡éndose con ellá
como primera ¡nstanc¡a administratíva las Gerencias y úiüma instancia adminlst¡ativa la Alcaldia;

Estando al lnforme N' 0090-2024-sFp-ctyAT-MpLpnM, tnforme N. 020-2024-sGFp-MpLp/TM,
odenanza Municipat N'036-2007-MpLp ea\uo7), ordenanza Municipal 016-201g-Mplp que aprueba
el ruPA vigente de la Municipalidad Provrncial de Leonc¡o prado, Ley orgánica de Munic¡pa¡¡dades N"
27972 y la Ley de Proc€dimiento Administrativo General N" 27444:

ARTICULO PRIMERO, . APROBAR, IA SUBDIV]ON DE LOTE EN EXPANSION URBANA, dEI INMUEbIC
LOTE 3, MANZANA A, ubicado'en el Sector Potol€r I etapa Av. 15 de€nero, zona de expansión uóana. distito
Rupa Rupa' distrib Rupa Rup, prwincia de Leoncio Prado, depafiamento de Huánuco, inscrito en la partida
N' 11055542 del.registro deprediosdela Oficina Regiskal de Tingo [/aria, asolic¡d de su p¡.op¡etaria AMELTA
LUclAN0 ECT1EVARRIA, identificada con DNI N' 23013302, teniendo los Sub Lotes el área, linderos y medidas
perimétricas sigulentes:

SE RESUELVE:

Sub Loto 3A.

> Por el frento con la Avenida lS de enero con...,,.....,,,D Por la Derecha entrando con el lote 1 con.......................,.,.........> Por la lzquierda sntrando con elpasadizo común con....,,.,,.......> Por el Fondo con el Sub Lote $B con......... .............,,..,,.. .,..... ,,.

A¡ea del Teneno: 107,85 m.

.. 9.00 ml
12,00 ml
12.00 ml
. 9.00 ml

Sub Lote 38.
! Por el frente con el pasadizo común con ......,..,,......,.......) Po¡ la De¡echa entrando con el Sub lote 3-A,mn......,,.,,..) Por la lzquierda entrando con el Sub tote }C con 2 tramos (.1.S9 ml y 7.00 ml)

y la propiedad del Sr. Javier piro Gómez de (7.41 ml) hac¡endt un totát de ,,.,.,..) Por el Fondo con el Lote 1, 2 y la propiedad de Javier piro Gómez c0n.,.........,..

Area delTe¡reno: 101.22Íf perfmetro:43.00 ml

5.50 ml

9.00 ml

.....16.00 ml
,,.,. 12.50 mr

:\i;| " {.'.. -,:t -

@

Perímetro: 42.
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haciendo un total ,.

) Por la lzquierda entra

Area del Teneno: 17.48 m'

RESUMEN DEL AREA TOTAL

Total

haciendo un total de

Por el Fondo mn la propiedad de Javier Piro GÓmez con " '

Area delTanano: 89'83 nf Perlmetro: 33'99 ml

IAL o 027 PLP IYA

i-B en 2 tramos (1.59 ml Y 7.00 ml)

el sub lote $A y

Psrimatro: 37.00 ml

DEL PO lAIND EPENOIZAR

PEililETRO (ml)

12.00

101.22 43.00

33.99

17.48 37,00

296.38

N

sub Lots 3C.

--> 

Por.lÍrente con el pasadizo mmún con"

D Por la Derecha entrando con el Sub lote

..,.1.00 ml

.,..8,59 ml

14.40 ml

'10.00 ml

Pasadizo de ugo común.

> Por el frente con la Av, 15 de enero con " ' ' '"' '

i ioi f. ó.t..ft. entrando con 2tamos de 1200 ml con' 'án 
el sub lote $B con 5.50 mlhaciendo un tolalde " '

» Por la lzquierda sntrando con ellote 4 con' "" "'
> Por el Fondo con el sub Lote lC con " " " " '

1.00 ml

... 17.50 ml

..17.50 mt

.... 1.00 ml

ARTlcULoSEGUNDo..D|SPONERelregistrodelaSUBBIVEÉNeELoTEÉfeddoendA'ticuloprimero,
Én r, suboercncia ¿e Formatizaoon 

je piüo, Úr¡.nor y ra notificacirin a la Gerencia de Administración

inir,r* iárá ,, *..crmienro y fines tdbutarios' y al interesado' confome a Ley

ARTlcULoTERCERo..ENGARGARalaSubgerenciadeFormalizaciondePrediosydemás-áreas
pil't*ntt. a **ptir¡tnto de la presente Resolución'

REGISTRESE, COMUNIOUESE, CIJMPLASE Y ARCHIVESE'

trL ri

¡':;
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AREA (m')Sub Divi§iónNo
107.85Sub Lote 3.AI

69.83
2
1

4

Sub Lote 3.C

Pasadlzo comun

Sub Lote 3'B
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